
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés.  
  

VERBAL Rad. No. 11001310302720200028200 

  

Estando al despacho las diligencias a fin de decidir sobre la aclaración solicitada 

por la parte demandante obrante en el cons. 35 contra la providencia de fecha 2 

de agosto del año 2020 obrante en el cons. 34 del expediente, es así como 

verificando las actuaciones surtidas y en uso del control de legalidad contemplado 

en el Art 132 el CGP, se CONSIDERA 

  

Con auto de fecha 2 de agosto del cursante año cons. 34 se tuvo por notificada 

a la señora EMPERATRIZ RAMIREZ DE CASTILLO y se proveyeron otras 

disposiciones relacionadas con esa parte, dicha persona nunca ha sido  sujeto 

procesal en el presente tramite declarativo.  
  

Puestas, así las cosas, es desacertada esa decisión, por tanto,  no puede olvidarse 

que el juez ni las partes están atados a providencias desligadas de la ley procesal, 

ya que ello conllevaría a una cadena ininterrumpida de yerros, es que dicha 

providencia en lo que refiere a la notificación de aquella demandada se 

desatenderá y se enmendará el proceso a las sendas que en verdad le 

corresponden. 
  

Así las cosas, se tendrá que dejar sin valor y efectos jurídicos la providencia de 

fecha 2 de agosto de 2023. 
  

Por lo brevemente expuesto se DISPONE: 

  

1. Dejar sin valor y efectos jurídicos el auto calendado 2 de agosto del año 2023 

<cons. 34>. 
  

2. Por sustracción de materia no hay lugar a decidir sobre la aclaración solicitada. 

 

3.  En firme vuelvan las diligencias al Despacho para el impulso procesal 

consiguiente.  
  

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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